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República Dominicana 
Santo Domingo, D.N. 

 
“FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED 

 VIAL PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA" 
(FIDEICOMISO RD VIAL) 

 
“Año de la Innovación y la Competitividad” 

  
Con relación al proceso de Comparación de Precios FRDV-CP-4/2019 para la “Adquisición de 
Aires Acondicionados” llevado a cabo en estos momentos por el Fideicomiso RD VIAL, 
realizamos formalmente las respuestas a las inquietudes presentadas por los interesados en 
participar en dicho proceso, durante el plazo establecido en el numeral 3.3 del Pliego de 
Condiciones: 
 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS  
PARA LA COMPARACIÓN DE PRECIOS FRDV-CP-4/2019 

 
Correo electrónico recibido en fecha: viernes (22) de marzo de 2019 

 
1. Estamos interesados en participar en el proceso de referencia.  A tales fines, nos gustaría 

nos aclararan lo siguiente:  
 

a. Lugares en donde se realizarán las instalaciones: 

 Respuesta: No se requiere instalación sólo suministro, por esta razón no se 
especifica esta información en el Pliego de Condiciones. 

 
b. ¿Serán sustituciones de equipos o serán instalaciones nuevas? 

 Respuesta: No se requiere instalación sólo suministro, por esta razón no se 
especifica esta información en el Pliego de Condiciones. 

 
c. ¿Solamente se contemplará instalaciones básicas?   

 Respuesta: No se requiere instalación sólo suministro, por esta razón no se 
especifica esta información en el Pliego de Condiciones. 

 
d. ¿El FRDV se encargará de las conexiones eléctricas? 

 Respuesta: No se requiere instalación sólo suministro, por esta razón no se 
especifica esta información en el Pliego de Condiciones. 
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e. ¿Podrían proporcionar especificaciones de los motores que solicitan? 

 Respuesta: Los motores son universales, los cuales deben cumplir con la capacidad 
requerida en cada caso, para unidades NO INVERTER. 
 

2. Nos gustaría que nos aclaren la duda respecto al monto escrito en letras y números, ya 
que son distintos en la certificación y en la solicitud de compra. 

 Respuesta: El monto de la Solicitud de Compras (RD$2,597,000.00) no presenta 
ITBIS, por esta razón es menor al monto de la Certificación de Existencia de Fondos 
(RD$3,064,460.00) la cual sí presenta ITBIS. 

 
 
 

 Atentamente,  
 
 

 
Comité de Compras y Contrataciones del Fideicomiso RD Vial  


